
                                                  

ACTA DE REUNIÓN 

• Nombre de la reunión: Reunión Comité Local de Salud Mental y Bienestar Emocional 

• Fecha: 08/07/2025 

• Hora de inicio: 12:30 horas 

• Hora de finalización: 14:00 horas 

• Lugar: Centro de Servicios Sociales Ayuntamiento San Sebastián de los Reyes 

• Convocante: Centro de Servicios Sociales Ayuntamiento San Sebastián de los Reyes 

• Asistentes:   

➢ Dirección Asistencial Norte Atención Temprana Centro de Salud V Centenario 

➢ Cruz Roja 

➢ Centro de Tratamiento de Adicciones (CTA) 

➢ Delegación de juventud e infancia 

➢ Servicio Centro de Salud Mental Miraflores 

➢ Policía local 

➢ Delegación de Educación 

➢ Delegación de Igualdad 

➢ Delegación de Mayores 

➢ Cáritas 

➢ Servicios Sociales 

 

• Ausentes (con justificación, si aplica) 

➢ Delegación de Deportes 

➢ Hospital Universitario Infanta Sofía.  

 

• Propuestas: 

➢ Desde la Delegación de juventud e Infancia proponen la posibilidad de formar 

los monitores de ocio y tiempo libre en materia de prevención de conducta 

suicida por parte del personal de Servicios Sociales.  

 

 



                                                  
 

• Temas tratados:   

➢ Presentación del Plan de Prevención del suicidio “Un Nuevo Rumbo” liderado 

por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

Enmarcado en el convenio de colaboración entre la Consejería de Familia, 

Juventud Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid para la promoción de la 

Salud Mental y prevención del suicidio adherido al Plan “VIVIR” de la Comunidad 

de Madrid 2022-2026.  

➢ Desde la Delegación de Juventud e Infancia se manifiesta contar con protocolos 

de actuación y derivación en el ámbito escolar, en caso de presenciar riesgo por 

conducta suicida. Señalan contar con un mapeo de recursos a nivel de infancia 

y juventud en el municipio elaborado desde el Consejo Local de Infancia.  

➢ Comunicación por parte de los diferentes recursos comunitarios las necesidades 

en referencia a la conducta suicida y vías de colaboración, con la posibilidad de 

aportar datos en referencia a dicha problemática.  

 

• Acuerdos y compromisos: 

➢ Propuesta hacia las personas que estén dispuestas a participar a través del 

Comité Local de Salud Mental y Bienestar Emocional.  

➢ Desde la Delegación Policía Local pendiente consultar la aportación de datos 

libres de carácter personal con la finalización de apoyar un diagnóstico 

municipal en materia de prevención de la conducta suicida.  

 

• Próxima reunión: 2 de octubre 2025. Temas a tratar: 

➢ Formalizar la constitución del Comité Local 

➢ Definir el marco de actuación en materia de prevención de la conducta suicida. 

➢ Establecer flujo de derivación al programa “Un Nuevo Rumbo”.  

➢ Interpretación de los factores de riesgo, recursos existentes y pronóstico de la 

situación. Trasladar las necesidades en materia de prevención de conducta 

suicida de cada delegación y recurso municipal.  

➢ Próxima reunione del Comité Local de Salud Mental y Bienestar Emocional.  

o 12 de febero de 2026 

 


